
 

DECISIÓN DE ISRAEL DE LEGALIZAR TRES COLONIAS 
POSTERIORMENTE 

Por primera vez desde los acuerdos de Oslo, las autoridades israelíes legalizaron 
tres nuevas colonias en Cisjordania. Francia condena esta pretendida legalización 
que envía una señal fuerte y negativa, que va en contra de los intereses de la paz 
en la región. 
Francia reitera que, al igual que sus contrapartes internacionales, considera 
ilegales y un obstáculo para la paz todas las colonias israelíes en Cisjordania y en 
Jerusalén este. Los puestos de control deben ser desmantelados, de conformidad 
con las obligaciones de Israel en el marco de la hoja de ruta.  

 


